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HUqaD£ Dirección de, beneficencia.—Circular. «: > 
-no 80fd(&¿ sèxèboup <.:l-oiÌ òb, an'p fi oóiciflílwí;d o*» viti 
_( Para establecei los socorros deque trata la real or
den ci rculai.de 9 de noviembre último, y hacer por es-
^ j«$dio eficaz y beneficiosâ  para las ciases pol>res la 
acción protectora del gobierno en el caso de invadir 
nuestro territorio el. colera jmorba asiatico, es conve
niente organizar juntas Jocaies de beneficencia que en 
cof̂ apĵ ,̂ e;;aû  alcaldê 9}q ea armonía con 
las de sanidad, sirvan, de condiictoj mmediulo parar 
scorrer y consolar al indigente que fuere atacado por 
Uya grave enfermedad. Y, con la mira de llevar á efecto 
ŝ meiante .mftdiq̂  prev^ora.laiiema D. G ) se ha 
f̂EÍ¿ojrt̂ IyOKh->>ní onp l o h ü l i ó í loenp v t ^ c ¿ O i b n o o 

, 1 , ° |9 Quo.|disponga Si S. se establezcan inmediata- » 
méate, si no estuviesen creadas, las juntas parroquiales 
o\e beneficencia con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 17, 18 y 19 de la ley de 6 de febrero de ]&2u>i ib 

2.° Que para el caso estraordinario referido se esta-
blWRff'^ífnaTeTJuiR^ 

3* Que ademas de las atribuciones que concede á 
las juntas parroquiales la espresada ley, estiendan las 
mismas sus servicios segiirt determine el gobierno ó lo 

d«tega(Jo db aqiwl presida y dif-ija te rnpwlna jnaUy<. 
fitíUtí k í ^ t í c m de las medidas que se'Bdopí«dIJ"J6«.' 

licite ios ansilios de que habla eí articulo 20 de la ley 
citada. 

v io . 

5. ° Que en el momento que estén ingtaipdag 
parroquiales procedan á reunir los datos y noticias po
sibles para formar privadamente un censo de los feligre
ses pobres de cada parroquia, coa el fin «de que dividido 
por clases según los recursos con que puedan contar, si 
fuesen atacados del cólera, sirva para la acertada aplica
ción de k)s socorrô , a |a p^tj acdihiñpba nofefiaib 

6. * Que con, arreglo á lo dispuesto en elart. 21 déla 
ley de 6 de febrero de J82$ promuevan dichas 
la colecta da limosnas y suscriciones voluntarias 

tanto en metálico como en especie. * 
_ I.°;Que los individuos de las mismas juntas visiten 

»9ff ^ * autoridad respectiva en la visita 
que esta haga para inspeccionar las habitaciones de las 
familias necesitadas, proportionámioies recursos para 
que satisfagan las prescripciones de "ilunridad ptféifn > 

Q"e be encarguen enau respeGtî p̂anvxmia de 
proporcionar los socorros dom^üjarios en ê peoie> oe-̂  
rao alimentos, ropas, camas, combushWe, medicamen
to ele. :-. natjixa i oáq i -4 
,9.* Que para facilitar estos socorros se señale en 

cada parroquia una e mas casas, dándote*.¿[¿enetar 
preventivamente por los medios mas públicos, á &n de 
que tes necesitados puedan acudir á eUas en demanda 
de ansilios. . : ¡ J í 

Que las juntas fiscalicen el uso que hagaa los 
indigentes de los socorros que se les distrinavan, dando 
ceenta en caso de abuso al teniente da alcalde 0 regidor 
comisionadq #.l*paHa pjraawj» gsyimitnrtte<idD|u 
te las medidas convenientes. 

11. Que tanto (Je los fondos y efectos que colecte k 
junta por limosnas y suscriciones, como de tes que se 
|e entreguen para las necesidades de su 



cargo al cootador al depositario, 
salidas à fio de Iterar una coeota exacta que se reodira 
meosualmeote al teniente de alcalde 0 al rejndtfiwar 
le darà el corso correspoodieote eoo sajÉveoer paju\ 
que forme parte de la general de tenendoci* que se 
darà aniiahnente. W ^ O T -

Que sea obligacion de las mismos joutas few 12. 
la estadística de socorros, á cuyo efecto se anotara di** 
ñámente el nombre, estado, edad y profesión de %JKJr>-
sona socorrida, detallando la cantidad y especie que ]tffic¿ 
c¡ba. * « * S i 

13. Finalmente, que se dediquen á mejorar la sdapT 
te de las familias pobres, proporcionándoles los ausilios 
que sean convenientes oaraprecaverse del mal 6 dis-^ 
minuir sus efectos.^ g f g j f § § J t i i i 1 

Be real orden 
cía y á fin de qee 
alonas puntual 
nido, haciéndolo al efecto publicar en el Boletín oficial 
de la pnmncia, y dando 'encela asios resultados á este 

28, de marzo de 
co de. 

f i l i l i INI tiento de ci 
MMbleni 

qpgh prevé-

B intendente general multar hace saber que áá* 
l i i e e i t o ^ 
m r , canatos j ríos navegables por el término de dos 
a&e¿, con «gecioo al pliego de condiciones que estará 
de leanificste en la secretaria de esta intendencia gene
ral, | con arreglo á las formahdades establecidas en real 
«den de de didembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por. medio de este anuncio una pública y for-

1 bcüaeaií, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
general el dia 30 de abril próximo á las dos 

. « i ponto de su tarde, que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. En su consecuencia las per-

servicio podrán 
un sobre in-

, las proposi-
n te el tanto 

por ciento de baja á la totalidad de los precios-, limites 
por k intarranoon f ^ * ^ a^figwp» en el 

unido al de condiciones arriba, citado, áqu^g^ 

.—San Luis.—Sr. gefe politi-

:-. ?• or: • :• • ' >íf: i-

amiq -JÍJ¿> 

en la • I t i v i 

• 1 : Bineekm de corrección. 
- S T : : ? • >.i\ -*l • •: y • - . ^s- i; i 

Nuestro sistema carcelario, menos rigi 
dtsciphea que el de tos establecimientos penales, inter
rumpe ea los confinados los hábitos de trabajo y subor
dinación adquiridos bajo el régimen presidia!, coando 
per efecto de resalar complicados en nueves procesos 
reclaman los tribunales su traslación á las cárceles. Para 
evitar en U posible tamaño inconveniente sin detrimento 
de la acción judicial, la Reina (Q. D. G.), consultado el 
ministerio de gracia y justicia y de acuerdo con so dic
tamen, se ha servido disponer que cuando las autorida
des judiciales redaman la presencia da confirmaos en 
pontos donde haya presidios, á fin de sustanciar causas 
cuyos trámites no puedan seguirse por medio de exhor
tes, se trasladen los penados de un estaNedmiento 1 
otro, ap saheodo de él mas que en los casos de careo 
por mandato del juea, quien ordenará al comandante 
del establecimiento el modo y forma en que deba tener
los según lo exijan el estado déla cansa, debiendoprac-
ticarse la» demás diligencias con sujeción á k> prescrito 
en la real orden espedida por ef ministerio de grada y 
justicia eu 25 de octubre de 1839, y circulada por el de 
mi cargo para en observancia en 17 de diciembre de 
1847. 

! • arden de S. Mí te comunico 4 T . S. para que 
tenga cumafcdo efecto en la parte que le corresponde. 
Dice guaideá 8 . mecaos anos. Madrid 28 de 
xo de 1840. Son Lms.—Sr. gefe político de .1 

' I l»nii » al el 'i **ifp >i>J'>9J I I 

convengan encargarse del servicio; bajo el concepto de 
que de ser suscritas también | abónalas p*r perso
na a personas Inw'á» juicio de este jA^káWeanrde co-
nocide- arraigo y Suficiente responsabilidad, que en caso 
de doda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la ejecución del servicio en tos términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre si el autor a autores de la proposición mas beneficio
sa, caso de ser de esta dos é mas las iguales con el de 
la mas «medíala; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que et remate no puede cenar efecto si no obtiene la 
aprobación de & M. ; «rae asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que cernea de los requisitos que 
se exigen m se presente despees de la hora anunciada; 
y que para mam puedan considerarse vábdas y legales 
he iJeelirtiT se marniere que h baja del tanto por ciento 

por igual álos precios que contiene 
itera sujeción al espresado p'iego de 

condiciones, y que el beitador que suscriba aquella haya 
de estar premete é togaeneote representado en el acto 
de h hataejoo, para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesitan, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. . 

PARTE NO OFICIAL. •>«n 

1*9 

ANUNCIOS. 

En compimmtn de b prevenido en real orden de. 7 
dut presente mes de mann, se seca à pública subasta en 
la nea de Barajas de Madrid el terreno erial qdé tíerté-

á sns propios y se hala sanado al final db la caAe 
al Mediodía, Oriente Carrli 



( * ) 

que conduce á la Fuente de Sao Pedro y Puniente cer
cas de varios vecinos, el cual ha sido tasado en 600 rea
les; y se ha señalado para remate el dia 2 de mayo pró
ximo alas doce en punto de la mañana en la casa con
sistorial, con las condiciones que se manifestarán al que 
gusie interesarse en la licitación. ' ' " 
- m a o i o i n e q o i»!>> w\fi*^\ ,¿»ni;.r:i • -*\ . - n b m i n o S l i t t 

•!,/ si eqai J.Í smsq obo&iiirvóJ^ ,*SJ»I iJybjrioi 
Se |ialla vacante la secretarla dé ayuntamiento de h 

tilla' de Humanes dé Madrid, distante de la capital 4 le
gues dotada con 6 reales diarios cobrados de los fondos 
de propios, y se abonan ademas 200 rs. por el papel 
blanco y de oficio que se invierta en la secretaria. Los 
que deseen obtener dicha plaza presentarán sus solicitu
des francas de porte al presidente del referido ayunta
miento hasta últimos del presente mes de abril en queso 
ha de proveer aqueta. 
• [b rrofrinoqü n 

.ortffq hT-
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del dis

trito de la Magdalena de Getefe, dotada con 8,600 rea-
Ies al año pagados puntualmente por el ayuntamiento 
por trimestres, y ademas las asignaciones del colegio de 
Escuelas Pías, hospital de San losé y cárcel de partido 
y derechos de viscas de enfermos no pobres. T por 
acuerdo de dicha corporación se llaman pretendientes 
para su provisión con arreglo á las condiciones forma
das al efecto, dirigiendo las solicitudes francas de porte 
al Sr. alcalde presidente en el término preciso de quince 
dias, que cumplirán el 12 de abril inmediato, acompa
ñando los documentos siguientes. Partida de bautismo. 
Testimonio del titulo de profesor que acredite la facultad 
ó facultades del candidato. Relación justificada de estu
dios, méritos y servicios contraidos en el ejercicio de su 
facultad y certificación del ayuntamiento de su último 
domicilio, en que conste el tiempo de su residencia, bue
na vida y costumbre y concepto público en el ejercicio 
de su profesión. 

• ;» *l t i oxifiw : bhl : 

VARIEDADES. 
. Despreciable periódico que con el Ututo El Amigo 

del Pais pubhca là Sociedad Económica Matritense, to-
™ ÍMSJLW artiernto; prometiéndonos hacer lo m 

mí*mo<d¿btrw varios iw importantes pare é f í P 
menjto de »eestY*>l^rfcut^ 
Itlmmê s»iwwtes^dkhaWaáiid G nmfiq 
')íi ollfz) r,\ m jslie aoÎ3C>cbyi ni ¿ 1>J-I> 

[sb eo l ï ï fw nsnstl oo* fiop W I D ^ Í O I B J 

Hftsta hace poco tiempo se desconocía el influjo qtw 
la<wM3^<rW* e# la vaca, 4 pesar dusafcerse-
profundas modificaciones quevorigjna en el organismo, 
At principiar este siglo un agrónomo americano, Tomás 
Wiun, fcwéfeiH-ccwsaidea «te hacer castrar tas vacas 

cosa nueva ó que las dudas quejMtthl s t t tâbr^' i f i^ i 

rieran en ridículo entre loa que no le conociesen. Sin 
embargo, algunos veterinarios intentaron de Huevo la 
operación con el mismo objeto y panucaron sus felices 
resultados eu los periódicos científicos. i l 

A pesar de la castración hace mocbfeimu tiempo que 
se practica en Alemania, Inglaterra y otras naciones da 
Europa para favorecer el cebo de tes vacas y temería, 
se ha asado muy poco para prolongar la secreción de b 
leche, ha escitado débilmente ïa atención en Francia, y 
es enteramente desconocida entre nosotros, como mit 
cosas de utilidad particular y general correspondientes 
á la industria pecuaria. Créenos de la mayor importan
cia hacer públicos los adelantos para que los qué se de
dican á la mencionada industria saquen de ella cuanto 
partido pueden y deben sacar, aprovechándose de su¿ 
ventajas. 

Primer ktcJi*.—El padre del veterinario Charte 
tenia una vaca de 18 anos, que daba poca leche y esta
ba en mal estado. Se la castró y la operación sobrepaso 
las esperanzas que se concibieron; el animal no sufrió 
mucho, y pocos días después dio la cantidad ordinaria 

'de leche, continuando asi por espacio île quince meses, 
época, eu que se tendió pan el avisto público eu m\m> 
tado saüsíkctorto de carnes, aunque no si la varió de 
régimen. Sorprendió la cantidad y calidad de sebo que 
proporcionó. La leche mejoró en candad, tanto que se 
prefería á la de las demás vacas. 

Segundo hecho.—Una vaca que 
ó caída de la vagina, propia de M. 
dad que tanto perjudica para la secreción de la 
tomar carnes y aun amenaza con la pérdida de la tai* 
tencia, y contra la cual fué inútil cuanto se empleó. Si 
castró y á los diez dias volvió á dar la misma cantidad 
de leche, que se aumento poco despues y mejoró en en* 
tidad. A tos quince meses si la destinó al abasto púbbou 
sin haber disminuido nada la secreción. 
. Tercer hecho.—Loa vaca que el Sr. cura Hiirünr 
tenia I D SU establo y que daba poca leche si castró y 4 
muy pocos dias se aumentó haciéndose mas cremosa f 
de mejor gusto. Diez, meses después se puso Hfftiiti 
gorda, disminuyó un poco la cantidad di la leche y ai 
mató para el abasto. 
. Cuarto g quinto hechos.—M. Guittoün-Guillot tuzo 
castrar dos vafeas en género de ensayo, las cuales era* 
medianas daban poca lacha y estaban en mal estado. 
Una de ellas estaba preñada de diez dias, no volviendo la 
leche 4 su cantidad ordinaria hasta los 25 ó 30 días. 
Le entusiasma ron tanto los buenos resultados que obtu
vo, que desdé entonces hizo la resolución de no tener 
mas que vacas castradas. 

Sesto g sétimo hechos.—Dos vacas de k propiedad 
de BeBencootre se castraron en un mismo día; una de 
das volvió al tercero de operada á dar la misma lecho 
que antes y la otra al quinto, continuando las dos á los 
trece meses con el mismo grado de secreción pero 
gran mejora en la calidad y buen estado de carmes 

Octavo hecho.—Cabaret tenia una vaca que casi 
siempre estaba en celo, daba poca leche y desmerecía de 
día en dia. Se la castró, aumenté el .tanto de lectie, se 
mejoró so oafidad, volvió mansa y tranquila y engordó. 

Estos hechos podríamos aumentarlos hasta el infinito 
por ser muchísimos tos que se han practicado, y en to
dos se ha observado: 1.* que durante quince meses lo 
menos continuaban las vacas dando una cantidad igual de 
feche á la que proporcionaban antes de k opera**»: 2 J 
que la leche era roas cremosa, mas agradable al 
invariable en su calidad y facSta 
Ibr *̂nfr*ii<> dorado y sa1 

« . * % l ! l ¡ i < t / j { 

fl 



<«> 
Jado las carnes sin dar mas alimentos DI vanarlos, lo 
cual ha hecho subir #1 valor 4« vacas operadas un 
cuarto un tercio y aun la mitad del que tenían autos de 
la operación. .^o'uühru> t**»ibi>n*» • eúf*ña ¿«̂  : 
eup Mp ha» ffhadn>.observadores que bao vfrtoaumqntar-
se en un tercio y aun en una mitad la cantidad de leche 
segregada á los pocos meses de la casU ĵoo, siempre 
que tuvieran las vacas menos ó poco mas de oqho anos, 
continuando la secreción por un tiempo iwkiĥ idov De 
adoptar la castración en las vacas destinadas para la 
venta de su leche, resultaran ventajas para los que em
prenden es u industria, para la sociedad y para ambos al 
mismo tiempo» •»•«.» jrtsq ôltiütaLnj " 1 ¡su*Mkii)tq VOJIIÍ aiü 

Ventajas para los que emprenden la industria.—i f 
Mas leche «ota menos animales y menos alimento. 2.a 

Una renta proporcionada por la leche mas igual y de 
mejor calidad para servir y dar gusto a los consumido
res. 3:a Menos pérdida por la renovación de las vacas que 
se venderán con ventaja para el abasto público en vez de 
cambiarlas con per hda. 4.* Menos temores de verse en
gañados en la elección de las-vacas pues solo se reno-? 
vara una vez id de ktrados; a tres. 5.A Posin 
un partido ventajoso de las vacas que paren con dificul
tad, de las que abortan y espulsan con trabajo las parias 
6 secundinas, de las que entran en celo con trecuencia, 
que se atormentan y maltratan introduciendo el desor
den en el establo, de las que quedan infecundas y pier
den cono se dice comunmente su «ano>• de las espuestas 
á los prolapsos o caída del órgano genital, y de las que 
llegadas á una edad avanzada loman carnes con dificul
tad. 6.a y última: Ademas de disminuir los temores de 
tos accidentes qu9 preceden, acompañan ó siguen al par
to, la castración tendrá aun la ventaja de preservar á las 
vacas de las enfermedades de pecho: tan comunes en las 
oasas de vacas en razón de su alimento escitante. 

Ventajas para la socieéád.—\.4 Aumento real y 
efectivo de leche que será de mejor calidad. 2.a Seguri
dad de tener leche qne siempre será una misma, no so
liendo jamás otras variaciones que las producidas por 
el cambio de aumentos. 3.* Disminución de vacas viejas 
que los emprendedores de la industria alimentarían y 

« r ó n á las casas mataderos mas que can SSiilSS 0 fo&' y de un rojo ná-
" " " " 4 " * « * * * m Para dar a t e í£ 

ses una gordura apúrente. 

1 1 • 
w 

t i  Til 
l l IT; 

• ion 

Ventajas paré los que emprenden ta inausma y pa
ra ta sociedad.—Proporcionando las vacas castradas 

leche y de mejor calidad en un tiempo dado, son 
fáciles de mantener y menos costosa su conservación 
está comprobado que la castración favorece el que 
ieran carnes y que un animal gordo consume menos 

4béótroflaoó. 
\ Luego con una cantidad igual de aumentos se tendrán 

ibas animales, con mas animales mas estiércoles ó abo
nos, con mas estiércoles mas pastos y otras cosechas y 
domo consecuencia necesaria mas leche, y mas carnes 
para ei consumo. ^ 

La castración de las vacas puede.aun permitir el 
substituir en gran parte el cebo' de eñas al demasiado 
costoso de los hueves que nos vienen de Galicia y pro
vincias del Norte de España, de criar los bueyes solo pa
ra el trabajo,' de sacrificar los terneros 4 una edad mas 
adelantada que lo que generalmente sé verifica y conservar 
todos los terneros que se'venderían para paise* de 

igualmente átmo^o^ la espeneoeja que 
... ¡ r ^ 

1% carne de las hembras castradas es, qo mparativamente á 
la edad, iqejor da Jo^acl^s á quiones S|e les ha h^ 
cho.la opflraoiop.^ vaca wtPMfc* proporciona una,ca*t 
m tierna.y suculenta, mas sabrosa qu# la dql bupjkiinix 

. : l,a inMTwluccion de las vacas castradas! e#ftelp§prfc? 
dores seria un gran paso para la mejora de nuestra agri
cultura é industria pecuniaria, porque esta operación in
teresa á la vez á la cuestión lechera, á la del cebo y me
jora de la raza, esterilizando para la especie las vacas 

I a i i n n i t a o » * M n r » « - . » • / » I 

(¡ada,,aunque sierre mas langii que en ,tys que , no 
lan sufrido la operación, es no obstante variable; depen
de del momento en que se practique, de la naturaleza de 
las vacas, de $u edad y de las condiciones en fljie, se «|pr 
encueutren. En las que pareuya muy viejas, que estén 
n^>mucho alimentadas, dura menos que en la¿ 

Para obtener buenos resultados de la operación de
ben castrarse la vacas á la época de su tercero ó cuarto 
preñado, 30 ó 40 días después del parto. 

nuestros, ganaderos, yfluepúsieran.£n prSpticá la cas
tración de fyé Vacas destinadas p̂ ra útilizarsu jech^ Sin 
embargo, dudamos lo bagan al verlo acérrimos que son 
en continuar cop Jaŝ  pr̂ ptjqas antiguas, mirando con 

ciencia que real y ver̂ ade'ran̂ ente. desccwbjpép|'y que les 
pueden reportar los mayores be. ¿efleios; si fijaran jan pícA 
co la a t ó o n en los progresô  ̂ - V r ^ V M ^ ^ ^ ? % 

-üijíii-.««ijiLooifu l i ' í 5 1 lo nfrvflqmüb &op t^táb 

MEHC.YD0 PÜBÜCO ̂  » W S . { 
I —ni- . s!> ab&: Ri&uj, i'!'»r•.•••io*í .oi i ibiuiiBü lvl> <"A>í<Mii'ji í o 
! Í Precios en el mercado de hoy. 

emillú n«¿b oiaoiiUAJflu/Ji lob óbij^ofiih^ v bánitoal 
Trigo:...:: de 3e í , !' , : i«440'' : f >rs'. ,vli¿ : 

Cebada:.. del5ijf2á IT ri. vh: 7 : í / L? 
Algarrobas de á 16 re.vtií<0i)ui w : u 

Madrid 30 de marzo de 1849. 

MAJUUII: ¡myrrHl» 4t D. Mamul i'Un 

ADVERTENCIA. 

iiüdicp; lo que recuerda el editor a los 
ayuníamientos de la provincia para que 
pasen á satisfacerlo á la mayor breve
dad á la redacción sita en la calle de 
Atocha, número i W; tóarto bajo. 

Al mismo tiempo invita á los ayun^ 
tamientos que aun tienen de'bitos del 
año pasado los satisfagan sin demora, 
pues en otro caso se dará conocimiento 
de ello al Excmo;' Sr:> géfé político para; 
que adopte las dis[K)sicum«s convenien^ 
te» rara hatier cumplir á diehas raunici* 


